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  Pero, á pesar.de ello.’ diré que en
procedimiento impreso á esta causa se
han Observado- extrictament'e todas las
reglas .pyeseipptas por nuestra ley pro
cesal. Igual, manifestación debo hacer
respecto de la forma de' la sentencia ,
apelada: ella reviste las exigidas por
la ley; ,

Voto, pues, por el rechazo de ese re
curso.

Los demás1 Vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior.

’ Considerando la apelación, he de vo
tar por que la' sentencia se' confirme,
por sus fundamentos, en todas sus par-
tés, por estár. ella arreglada á derecho.

En'efecto, alegándose por el actor ser
Propietario exclusivo del fundo denomi
nado «Campo Grande», ubicado en el
Departamento de Chicóana. y que los
demandados en su carácter de arrende
ros hacen pastar allí sus ganados, estos
hechos han sido negados en . absoluto
por éstos, habiéndose producido, con es
te motivo, la prueba que el señor Juez
de Primera Instancia analiza y aprecia
detídladameñte en su. sentencia. ' ¡

. De esa prueba resulta evidentemente
que el actor es realmente propietario
dél fundó mencionado; pero no bastaba
esa simplé prueba pjira que su acción
pudiera prosperar, porque, habiéndose
negado por los demandados todos los
hechos fundamentales de la demanda,
entré'éstos estaba el de que realmente
ganados de ellos pastaban en la expre
sada finca. Sobre este punto, qne.cóiir
ceptúo fundamental-, el actor nada ha
probado, como tampoco el número de
esos ganados, el precio del pastaje esti
pulado/ ó el que fuera de práctica en el
lugar.' En una palabra, no sé ha pro
bado él vínculo de derecho que pudiera
existir entre actor y demandados que.
hicieran nacer la obligación' del pago
de sus arriendos. ' to

Por estas breves consideraciones, que
‘ fluyen también de Ja sentencia, voto en

el sentid,o qué dejo indicado, con cos
tas en está Instancia, por s,er confirma-

1 toria y aprecio los honorarios del doctor
. Aguilar, eñ su dóble carácter de aboga

do y procurador en Ja cantidad de cien
. pesosmoneda nacional,

Los demás 'vocales del Tribunal se ad
hieren al voto anterior; jiMnendó. queda-

• do -acordada la. sigúiejito sbnteaéíá:

Salta, Agosto 21=idé.l909   

- Y vistos:—En .mérito'{jé los funda
mentos expuestos en -la votación que
precede, se rechaza el .recursó dé nuli
dad interpuesto contra la sentencia re-

. Simemr Iritaal íe Juta'
-JUICIO por cobro de presos seguido

  por Román Nuñez de la Rosa
   contra los esposos^ Montial.

Én Salta, á diez y nueve de Agos
to del año mil novecientos'.nueve, reu-1
nidos los- señores vocales del Superior
Tribunal de” Justicia, en- su salón de'
audiencias, para fallar la Causa segui
da por don Román Nuñez de la Ros»
contra los esposos Montial, por cobro

    de pesos; él señor -Presidente. declaró
abierta, la audiencia.—En este estado,
el Tribunal resolvió pasar á cuarto in
termedio para fallar en seguida la cau-

  *a.
En constancia suscribe el señor Pre

sidente por ante mí de que doy fé.—
Arias.—Santos 2o Méhdoza, Strio.

    En Salta, á veintiuno de Agosto del
año mil novecientos nueve, renjiídos
los señores vocales del Superior Tri-
banal 'dé Justicia en su salón de acuer
dos para fallar esta causa, el señor

    Presidente declaró, abierta la audiencia..
Con el objeto de. establecer él orden

  en que deben- fundar su voto se prac
ticó un sorteo, resultando el siguiente:

    doctores Ovejero, Arias, Sarayia, Ló-
  pez y .‘Figueroa.  

El doctor Ovejero-dijo:—
Superior Tribunal: Viene ante V. E.

por los recursos de apelación iy nuli-
dad, la sentencia dél señor Juez de 1a
Instancia dé fecha Agosto 29 de 1907?
corriente de fs. 130 á 1.36 vuelta de es
tos autos; sentencia por la cual; no se

  hace Jugar a la acción instaurada por
don Manuel Nuñez de la. Rosa - contra
los esposos Genaro-Montial y Estefanía
V. de Monti»l, por cobro de cantidad

  de pesos provenientes' de arriendos atra-
zadbs y condenando en costas al actor.

Tratando en primer término el recur
so de nulidad, debo observar _á V. E.

.qué el apelante no la* funda, nó obs
tante su largo escrito de expresión de
agravios, lo qué por. si solo bastaría pa
ra que fuese desechado, dé acuerdo con
la jurisprudencia, constante de nuestros

.'Tribunales.    

el corrida de fs. 130 í
ozi ’ In Tnicin^i ah frulna c

   
á 136, y se confirma

la misma en todas' sus partes, con cos
tas. Regúlase el Honorario del doctor
Aguilar por súintervención en esta ins
tancia en su doble carácter de abogado
y. apoderado,> en la cantidad de cien pe
sos moneda nacional. .

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase".

A°. M. Ovejero— Flavio Arias—
David Sara vía-—Fernando Ló
pez Ricardo P. Figueroa,.

Anté mi:    
Sanios 2a Mendoza,

E. S,  

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIA3

INTERDICTO de despojo seguido por
Epifanio León contra'el doc
tor Francisco F. Sosa, Augus
to P. Matienzo y Lorenzo Ca
zón.  

Salta, .Agosto 9; de 1909.

Y vistos:—Los autos..seguidos por
el doctor Pedro Aguilar en representa
ción de don Epifanio. León contra el
doctor Francisco F. Sosa, Augusto P.
Matienzo y Lorenzo Cazón sobre inter
dicto dedespojo.

La demanda por la que-se establece
que según la escritora pública que ad
junta su man íante es propietario y po
seedor de un inmueble ubicado en la
Ciénega con los límites que se indican y  
que en ejercicio de sus derechos ’de pro
piedad su. parte que poseía pública y
■pacíficamente hasta el día 3 de Octu
bre del añQ 1908 en que don Augusto  
P. Matienzo acompañado de alguno»
agentes de policía y de los señdres
Orelhna, Cazón, Echenique y otros, prá-
"io nn simulacro de combate, despo
jaron violentamente’á su mandante y
familia de la -casa* habitación que'te
nían en el terreno de su propiedad an
tes citado y que una vez así consuma
do el despojo, se hizo saber al señor
León que se había procedido por- orden,
del señor Francisco Sosa, Juez de Pas .
Letrado de esta ciudad y por -peticio
nes formuladas en- el expediente’ suce
sorio. de. don Lindór Chpque, las qu»
fueron'acordadas sin audiencia do su
parte, violando así los principios qu»
consagran nuestra Constitución y los
derechos, que establece el artículo 2502
á 2535 y concordantes del -C. Civil,
siendo don Lorenzo Cazón quien ha fco--
mado la posesión del inmueble de ro-

pesar.de
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ferencia y por más que cuando su par
te tuvo conocimiento que t ante el juz
gado del doctor Sosa, se gestionaba él
despojo de su parte hizo á su vez al-

  gunas- gestiones en oposición, compro
bando que él era el propietario posee
dor del inmueble, llegando la arbitra
riedad del procedimiento hasta, prohí-

  bir se sacaran parte de bienes que que
daron, dentro de la pasa.—Que por. es
tas consideraciones iniciaba el corres
pondiente interdicto restitutiyo dé la
posesión ó dé despojo contra él doctor
francisco Sosa, Augusto P. Matienzo y
Lorenzo Cazón'solicitando que prévios

  los trámites deLcaso se-.declare proce
dente el interdicto, ordenando .que-su
parte sea restituida á la posesión que
tenía, .con costas á cargo dé los deman
dados; dejando á salvo á su parte la

  acción de daños'y perjuicios que le co
rresponda.—Convocadas las partés á
audiencia y abierta ésta, la parte del
doctor' Aguilar expuso: que reproducía
en todas sus partes.y términos el escri-

  to de demanda.  
,- Los demandados pidieron el rechazo

  con costas de la acción instaurada:
  1° por ser falsos los hechos en qué

  se funda.    
2o por ser improcedente contra las

personas, objeto de la demanda.
3n por ser el bien .de que se trata

propiedad de don Lindor Choque, é in
cluido.en el inventario y aprobado éste
con intervención . de José, .Choque de
quien proceden los derechos que. invoca

  el actor; que en ese Juicio s'e ordenó la
venta de los bienes,’ que el señor Cho
que dedujo tercería- y desistió de ella,
que posteriormente se opuso á la orden
de entrega del bien del señor Cazón,
siendo vencido en; sus pretensiones.

■'Que la improcedéncia dé la acción
proviene de habe.r obrado el Juez doc
tor Sosa dentro dél límite de sus 'atri
buciones, de haber procedido el secreta
rio señor'Matienzo cumpliendo lo dis
puesto en .el auto regular<del -Juez en

    cuya oficina -sirve; por haberse limita-
  do el soñor Cazón á recibir la entrega

  de un bien que compró en remate pú-
    blico á solicitud del apoderado del com

prador. Esta parte ofreció en esta au
diencia la pruéba 'que expresa el acta
réspectiva-á fs. 19.    

  Replicando pl doctor .Aguilar, pidió,
se reciban las diligencias de prueba que

   también ofreció'en la citada audiencia
'de fs. 19 vuelta y manifestando ,que el
interdicto es procedente por cuanto no
podía sostenerse que-'el doctor Francis
co Sosa y el señor Augusto P, Matienzo,
hubieran procedido dentro de los límites .
desús atribuciones, atento lo dispuesto
por los artículos 17 y 18 de °la Consti
tución Nacional y 7,21 y 148 de la Pro-

  vincial y, que el juicio político solo tie-
ne por objeto remover á los jueces que
no cumplen con sú deber, artículos 157,
168 y. concordantes. de la Constitución; lá que había transferido el dominio del
Provincial y Ley de cinco de Marzo del terreno £ favor.de mi mandante, so-

188?; que el juez que ha delinquido no
está sujeto juicio político:- cuestión
ésta tratada en el juicio político que se
tramitó ante el Juez doctor Figueroa
Salgueroa entre don Teodoro Espinosa
y don Rodoífo'Matorras y que debe en
contrarse actualmente en el ‘ archivo; ci
tando la jurisprudencia dé la Cámara
en lo Civil ,ie la-capital federal tomo
77 pág. Í99.—Cámara Federal’* de la
Plata tomo 8 pág. 294,—Suprema Cor
te de Justicia Nacional, tomo '25, págh-
na 443,—Cámara Civil de la Capital,
tomo 18, página 165,—Suprema Corte _____ .. .
Nacional, tomo 22, página 19,—Cámara por haber .demorado lá contraria dos

‘Civil de la Capital, tomo 25 página 426, -.dias en’ .su exposición, pidiendo se. se-
Supérior Tribunal de Corrientes, tomo 8,
página 144—Cámara Federal cTe-Córjlo-
ba, tomo 2 página 191—Suprema Corte
Nacional, tomo 4' página 372—Cámara
Federal del Paraná tomo 1, página 418
—Cámara Federal de La--Plata, tomo
7, página 217—Suprema Corte Nacional
tomo 73, página 14—Cámara Divil de
lá Capital, tomo 4=3, página 335;- sien
do ésta la-Jurisprudencia concordante
,con la doctrina del articulo 2469 del C.
C, y concordantes tomo. 3 de su obra N°
1852 y 1057.    

Que en cuanto á la tercería.á* que
alude la contraria, es verdad que se
dedujo, pero que no-fué desistida sino
retirada por su parte antes de la coü-
testació'n de los demandados. Que su.
parte gestionó ante el doctor Sosa, para
evitar el despojo y pidió revocatoria del
auto que lo ordenaba, recurso que fué
rechazado, estableciéndose que su man-,
dante -iio era parte en lo que consintió
también su mandante .quién'esperará-
ampararse en su posesión cuando llega
ra el caso y con la reserva* dé los de
rechos que ja ley acuerda ál poseedor
no siendo entonces < su parte . vencida
•como afirma la contraria; -qué ésta es
la doctrina de- la Cámara en lo Civil
de la Capital, registrada en el tomo 34,
página 102 de sus fallos —

Qué niega que el bien de que se tra
ta pertenezca á su parte y., que además
nada tiene que ver el derecho‘de pro
piedad^ puesto que. se discute la.pose
sión—véase nota del codificador al ar
tículo 2470 C. C, Que la ley hacía res
petar ese derecho aún contra el que
tenga derecho -á poseer, que., no puede
hacers^ justicia á'si mismo, concordan-
.do 'a disposición del artículo ' 2472 y
2470—véase León Wodon, tomo I, N.
39, siendo ’el interdicto restitutbrio más
bien una medida policial. De-que don
José Choque haya consentido, que se
inventarié este bien en la sucesión de
don1 Lindor Ohoque, en nada puede -in-
fluif'J’éápécto de este juicio, puesto que
como 'antes ló ha dicho esta acción es in-
dependiénté del derecho’ de ■ propiedad. ‘
por una parte y por otra cuando Cho
que consintió.én ésa inclusión (si aca
so la'consintió) hacía ya mucho, tiempo

licitando que en definitiva se resuelva
de acuerdo con su pedido en el escri
to de/demanda y, que cuando llegúela
oportunidad de los artículos 543 y 542
reserva hacer otras consideraciones, le
gales,.y que -fundado éñ los incisos
7 y 8 del artículo 21'7 de la ley de    
forma tachaba al testigo señor Eche-
nique y que en la recepción de la prue
ba de contrarío se citara * á su parte
con la- debida anticipación.' Concedida
¡nuevamente la palabra al doctor Carlos
Serrey pidió que el término. de diez  
dias comenzara á correr desde la fecha

fíale día y hora para la declaración de
los téstigos,’ que niega la causal de ta
cha y que pide se reciba posiciones al
señor León; resolviéndose por el Juzga
do prorrogar la audiencia por diez dias
á contar'desdé el día veinte-y nueve
en que fué firmada esta acta, que se
libre el oficio y exhorto solicitados con
las prevenciones solicitadas, señalando
la audiepcia del día mártes tres de. No
viembre áhoras 9 1/2 á. m. para que
comparezcan los testigos ál objeto in
dicado y '

RESULTANDO:  

qo__Que se ha producido la prueba
qus consta en autos. - . i

. 2o—Que alegando dé bi'en probado
• don Augusto P. Matienzo y el doctor

Carlos Serrey por los demás demanda
dos piden el rechazo • con costas de la

. acción deducida. Que atento lo, dis
puesto por, los artículos 2473 y .2477

■ C. C._ de la prueba producida de su par
te resulta comprobado que recién en  
Diciembre de 1907, don Epifanio León
ha entrado a ocupar la propiedad ubi-  
dada én la Ciénega de que fué desalo-'
jado por el Juez de Paz Letrado y-so
bre la cual versa el interdicto de ¿reco
brar* la posesión; que antes deceso esa
prodiedad, ha sido siempre ocupada por
doq Lindor Choque y sus herederos, se
gún se comprueba, por declaraciones de
fs. 29 á 35, perfectamente contestes y
libres de tacha y sus testigos presen
ciales, haciendo por .consiguiente plena,
fé estas declaraciones por llenar los re
quisitos para, su validez y no haber si
do contradichas por otra prueba, ’ por  
que el actor no ha producido ninguna
—que de esta prueba resulta Jjjso fact.o
la improcedencia de la acción deducida
por n.0 tener el término de la posesión >  
un año y no pudiendo en consecuencia
servir para fundar una acción posesoria
contra el -señor Cazón quien tiene dere
cho de poseer y es poséedor anual, cons
tando este derecho en el juicio suceso
rio de Lindor Choque 'por compra que
hizo su parte habiendo pagado el pre
cio, compra-venta de que tiene conoci
miento el .actor quien interpuso tercería
excluyente y después desistió . de ella,   
lo que también cónsta-en el juicio, suce
sorio citado Que su posesión anual‘re

favor.de
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sulta con arreglo al artículo 2474 C. C.
y que en nada la perjudica la pregunta
formulada de contrario ssbre la-pose
sión de C'eferino Choque, por no ser és
te en esa fecha sino uno de los here-
dé.ios de Lindor Choque, -y solo poseía
comp tal heredero, aprovechando su po-

    sesión á los demás y álos sucesores de
estos.' Comprobándose el carácter-dé he
redero de Cheque por auto de fs. 22
déí juicio sucesorio' 'en • eí que no se
opuso q‘ aquel terreno aludido' fuera in
cluido en el inventario; debiendo por es
tos motivos ser rechazado el interdicto’

.pot corresponder la prueba al actor,
fallos de la Suprema Corte. Nacional
tomo XXX V111 página 442; sin que el
actor haya probado1 su posesión del te
rreno del que se dice despojado.""ni que
esa posesión . reuniera las condiciones
necesarias para dar nacimiento á las
acciones posesorias y que como al actor

    cbrrespondíá la prueba. y éste, no la ha
producido, es de aplicación él principio
adore nqn probante absolbitur reus,
pués por la prueba producida solo ‘re
sulta la ocupación ó tercería por el ac-
tor que carece delaBWBWS reusibi ha-

   bendi y que lejos de probar nna pose
sión pública y sin violencia por la’ de
claración de , E'chénique resulta
clandestina. Que. habiendo consentido

     José Echenique se incluya en la sucesión
de Lindor Choque el inniueble. de refe
rencia es aplicable respecto de su su
cesor León, lo dispuesto-en el artículo
3270, C. C., no existiendo la -tradición
requerida por,el articuló 2265 ‘C. C. y
2379, por lo que no hace en, favor ‘del
actor que la compra dé León haya, sido
anterior al inventario y • que habiendo
desistido, del juicio de tercería antes

   .mencionado, no podja deducir se pre
sente contra el .doctor Sosa ’que debía
ordenar la entrega al,’comprador de la:
cosa vendida en subasta pública por au
to ejecutoriado en juicio, ñi contra Ma-
tienzo que procedió como secretario del
Juez, ni contra Cazón, que compró el
inmueble en remate público con conoci
miento de León y por desistimiento de
éste; que es inaplicable el' derecho ale-

   gado y la jurisprudencia citada, de con-
  irado,’ pnés no se trata de desalojos de '

cretados sin oir al poseedor ni de in
terdicto Je adquirir llevado ’á, efecto
con menoscabo'del‘poseedor, habiendo
obrado el Juez dentro de1 los límites de
su jurisdicción al proceder como lo .ha
hecho ordenando, la venta y entrega del
bien aludido por haberse conformado

  León con la venta á mérito del desis-
    timiento mencionado y-que á su vezin-

vocabá los fallos de la Suprema Corte
de Apelación, tomo 128, 'página 153,
tomo 69 página 456, tomo 41, página
185’’ tomo 2o, página 200, tomo 81 pági--
na 237 y mucho más que no cita, por
por no fatigar la atención de! Juzgado,
pidiendo que en definitiva se falle esta
causa -rechazando el interdicto con cos
tas.          

     Y CONSIDERANDO:•í
I— Que es.principio aceptado .por la

jurisprudencia que negados de contrario
los hechos que fundan la demanda, al
actor corresponde su prueba, ador pro
bal aciionen'.

II— Que aunque por el inciso Io del
articuló ‘542 C. de. Procedimientos,- no
se determina el; tiempo de. la posesión,
el. artículo 2473 código civil lo estable
ce, como así mismo establece la excep
ción á esta última disposición', la pres
cripción del artículo 2477 del citado
código, civil. „

. HI—Que pvr la expresada disposi
ción del articulo 2473, la’posesión para
dar derecho al ejercicio de las acciones
posesorias debe ser anual y no viciosa —

IV— Que estos hechos á que alude él
antérior considerando tercero, no han
sido en manera algpná acreditados, pués
con las repreguntas formuladas por el
actor, á los testigos de Já parte deman-,'
dada, si bien se pretende demostrar la
posesión de Si'nforiano Choque al inmue
ble sobre quq versa el interdicto, para
Unir su posesión á la que este tenía-y así
llenar el requisito del mencionado ar
ticuló 2^73 en cuanto al tiempo, ello
no se consigue atenta la declaratoria de
herederos corriente en el juicio testa
mentario de Lindor Choque, .de “la que
resulta la posesión de Sinforiano no á
título esclusivo-sinó como heredero de
dicha sucesión'corroborada esta circuns
tancia légal por ■ el desistimiento de fs.
119 corriente igualmente en el citado-
juicio. .

V— Que, tampoco puede comprender,
se la situación jurídica del actor én la,
excepción del artículo 2477 ya . citado,
por cuanto resulta comprobado que el
demandado Cazón compró' en remate
público la cosa cuya posesión motiva
este interdicto. > ' ‘ ; ’

. VI—Que estando prescrita lá disposi
ción en el caso del artículo' 517 C. de,
Procedimientos, el doctor Francisco
Sosa en su carácter de Juez, encargado
dé la ejecución de la' sentencia en que
recayó ’ el autoriund amento del - procedi
miento objeto déla acción, ha procedi
do légalmente, como también por el mis
mo motíuo’ y * atentas las funciones de,
un cardo el señor Augusto P. Matienzo
como secretario del expresado Juez:
•¡Por estos fundamentos y los concor

dantes del alegato deis. 54 á 61 defini
tivamente juzgando,

■ FALLO: ■
No haciendo lugar al interdicto de re

cobrar deducido, con costas.
Regúlanse los honorarios del doctor'

Carlos Sérrey en la suma de trescientos
pesos moneda nacional.

Repóngase'los-s'éllos, inscríbase en el
libro respectivo y publíquese en él «Bo
letín Oficial. - ■

-   Vicente Arias.
Ante mi—    

.Ufa San Milldn
E. S. .

  Leyes y Decretos- 
El senado y cámara de diputados de lá

provincia de Salla, sancionan. con
fuerza de— ‘  

LEY:

Art. 1° ■ Autorizase al Poder Ejecuti
vo á aumentar en cinco agentes inás el
personal-de la comisaria de investiga
ciones dé la policía de esta-ciudad.

Art, 2o Autorízale también á contra
tar cincuenta agentes á más ¡de los ^pre
supuestados y proveerlos del vestuario-
correspondiente, con destino ála pólkía
de.la campana, á razón- de- pesos; .cin
cuenta moneda nacional mensuales cada 
uno, y á aumentar hasta esta mismia
cantidad el sueldo de los agentes pre
supuestados, siempre que ló considere
conveniente. . ‘

Ari. 3o Los gastos que demandé la
presente ley, se¡harán de rentas genera
les con imputación á la misma.,  

Art. 3o—'Comuniqúese,, etc.
Sala 'de sesiones, Salta, ¿Setiembre 23

de 1909{     . -
Angel Zerda'

    Emilio Soliverez
  S..del Senado.

7 Carlos Serrey      
Juan B. Gudiño.  
S. de la 0. de D.D,   

DEPARTAMENTO DE
/ GOBIERNO      

Salta, Setiembre 24 de 1^09.
Téngase por ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese é insér-  
tese en el R. Oficial.1    

     LINARES  
  D. Zambrano, (hijo).

Es copia:—.
  José M. Guies.

     S S.

E¿ Senado y Cámara de Diputados de-
la provincia de Salta, sancionan con
fuerza-de—

LEY:        

Art. Io Autorízase al Poder Ejecuti
vo para.invertir bastada suma de se- 
tenta y.- cinco mil pesos nacionales en el
empedrado con canto rodado y en él afir-  
mado de madera de cinco cuadras en'  
las calles | de esta ciudad, debiendo el
mismo Poder Ejecutivo designar las ca
lles y cuadras donde han de efectuarse
los trabajos. • ’

- Art. 2° La'suma citada en el artículo
anterior será extraída del importe de la
venta de tierras públicas. . •

Art. 3o Queda entendido®que el Go-
bjerno contribuye con la Cantidad que
correspondería abonar á la Municipali
dad de la Capital quedando á cargo de
los propietarios el pago del cincuenta
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por ciento del precio total empleado en
empedrado ó afirmado rte madera.

Art. 4° La Municipalidad contratará
    . con. la.empresa*que se haga cargo de los

  trabajos, la fbrmá eh que los*, particula
res, han de efectuar el pagó ^e sus cuo- -- , -----—~
tas, procurando en lo posible ¿bncederles f® rampo Santo, b-ijo .los siguientes Jimi-

   t¡___ ■ _________ : .z. .j • tes generalas: Por el Norte, la finca “No»las mayores.facilidades. . .• ga[es<< de propiedad de los herederos de
. Art. 5o Por parte del Poder Ejecuti- dnn Apacléto Toranzos;. por el Súd, en

    vo, el pago se éfactuará ala presenta- parte, la fincó “LaTrampa**, de'propiedad
eíón de planillas por'trabajos efectuados. ¡ ,0*. R?ñores Avelino Figueroa y Félix
..Alt. ,6 En las call.es quejno han. ésta- ppragrí" ^ propiedad-de la señora Do-

do nunca, empedradas, los ^propietarios! lores U. de Linares, por'el Este, la ' mis-
  deberán abonar, además del cincuenta

por ciento pue les corresponde, cihcuen-
ta centavos por metro,, cuadrado dé em-,

  pedradój á fin.deéubrir en parte la pro-
  visión de piedras. .

    Én-los . lugarés de la calle Córrien-
  tes que tuvieran un empedrado parcial,

  los propietarios,abonarán un adicional
  de veinte y cinco centavos por metro

cuadrado. . }
   En las caljes anteriormente empedra

das, el " adicional seiá de diez centavos,
por metro cuadrado.  

      Art. 5° Comuniqúese, etc.

Sala de sesiones, Salta, S'bre. 22 de 1909

Angel Zerda
Emilio Soliverez

S: del S. ' .
Carlos Serrey

  Juan B. Gutliño -
S. de la C. dé D. D.

MINISTERIO DE
HACIENDA

Salta, Setiembre 24 de 1909.

Téngase por ley dé la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíqúese é insérte-

  se en el Registro Ocial.  

             LINARES,
D. Zaméráno, (hijo).

Es cópia:— * .
      José AL Outés    s.s,.

En el juicio’dé deslinde de Ja finca Zan
ja-Honda situada en el departamento! dé

  ,Órán. en el Parlido de Itiyuró, iniciado
por el señor:Luis de los Riqs.- se há dicta
do por el señor Juez de 1 «> Instancia Dr.
Alejendro Bassani el siguiente- auto:—Sal
da, Setiembre 2ó -de 79o9—Por presenta
do con-los documentos adjuntos, cítese
por edictos que se publicarán, durante

■ treinta diás en los diarios , La •■•rovíncia'
y “Tribuna Popular*: con; inserción en
el * Boletín-Oficial** haciéndose saber la,

  diligencia que se vá -á practicar y que
tendrá lugar‘el dia que el agrimensor se
ñale, á todos los .que pu.edan tener inte-
rés en ella. Téngase como perito propues
to por esta paite á los señores Zuviria y

Chaves—Bássani.;' .
    ■ Lb que sé hace saber áloseíectps con-
     sigüiantes.—Salta, Setiembre 27-de 19o9.— ,

"jfenon Arias, secretario. 185vOb.29.

Habiéndose presentado él doctor Fran
co M. Uriburu con títulos y poder bastan
tes de los señores Z'.nón.Julió C.-v Arturq
Torino, solicitando el deslinde, mensure, y
amojonamiento, por todos sus rumbos, de
la finca denominada “La Gién' ga‘“ó “Ej
Saladillo**, ubicada en el departamento

dnn A na nieto Toranzos; por;el Súd, en

ma finca ‘-‘La Tram- a‘ y Ja estanzuela
“El O-:o“, de propiedad esta, última de don.
Toribio Navarro; y por el Oeste, en parte

■ la estancia “Palomitas** de propiedad'del
doctor Luís Linares, y éñ parte la finca.
“Cabeza del Buey**, ele la señora Lia L.
de Arias; el señor Juez de Io3" Instancia
doctor Alejandro Bassani, ha dictado el
siguiente decreto:—Salta, Setiembre 24 de
19o9—.,Por pr esentado con los documentos
adjuntos,, téngasele—Cítese por edictos
que se publicarán, por treinta dias en los
diarios’LA Provincia y “Él Cívico**, con
inserción en el “Boletín Oficial*!*, hacién.-.
dose sa er la diligencia qiie se va á prac
ticar y que tendrá lugar él dia que el
agrimensor señale, á todos los que puedan
tener interés en ella—Téngase c<>mó pe
rito propuesto por es.a parte al señor
Skiol Á..Sim.esen- Téngase por hecha la
manifestación dél 2° punto-Bassani—Lo
que por. medio del presente se hace saber
& ios inlérésadós á Ips éf°ctns de, l'ey-r.
Salta, Setiembre 28 de 19b9—Zenon Artas
secretario. V___ . ■ ‘18f5vOb29

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de doña Natividad Fernandez,
por auto del señor. Juez de 1 “ Instancia
doctor Vicente Arias, de fecha Io del co
rriente, se cita por el présenle y por el
término de 3o dias, á todos los que se
co nsi der em. con derecho' '’en
•esta sucesión, sé presenten ha hacerlos
val'T, bajo las prevenciones de derecho
—El júició se eivue por ante Ja secretaria
del suscrito—Salta, Setiembre 29 de 19n9.

-M. Sanmillán, secretario. 187vObSO

Pdr orden y disposición del señor Juez'
de Ia Instancia en lo Civil y Comercial
doctor Alejandro B-tssaní se cita llama y
^.emplaza,á todas las personas qúe se crean
Interesadas sen el juicio-sucesorio del Sr.
Pedro Ñola-co Copa se presenten dentro
del término de. 3o dias ha hacer valer sus
dereuhñs bajo apercibimiento de ley.—
Salta, Setiembre 29 de Í9o9. — Zénon
Arias, í88yQb‘^ó
" Habiéndose presentado él.señor Delfin
Leglitzamón, enn titulo bastante pidiendo
posesión judicial de un terreno denomina
do “Campo Chico**., ubicado á inmedia
ciones del pueblo de. Orán, con ext'irfsión
de una legua de frente por dos,de fondo,
cuyos limites son; al Naciente el rio de
Sari Agustín; al Poniente con terrenos de
Ignació'Caucota;.por el Sud con propiedad,
de .Francisca Loza, y al Norte con pro
piedad que’fué de A-ebcio R'ilcayar. Él
señor Juez de 118 Instancia, en' lo 'Civil y
Comercial doctor Alojondro Bassa'ni,, há
dispuesto por decreto de,28del corriente,
se cite por edictos á todos los que se con
sideren con derecho á dicha-posesión pa
ra que se 'presenten en él término de 3.o
dias á hacerlos vaíér. Lo que se hace sa
ber por medio del presente edicto—-Salta, .
Setiembre 29de 19o9-^Zenon Arias, se
cretaro. 189vObr.3o
Safta, Setiembre 29 de 1909—Habiéndose-

presentado el Dr. Macedonio Aranda en
representación del señor Amadeo Rodrí-

guez Solicitando deslinde y amojonamien
to de Ja finca Aguadita’pór el rumbo Nor
te, el Sr Juez doctor Alejandro Bassani ha  
o-denado se llame por edictos á todos los
que se crean con derecho, haciéndose sa
ber, la operación que se.va á practicar,.,
la que se efectuará el día que el agtirren-
sor designe, teniéndose por propuesto por
el. presentante al señor Waíter Hesling.
I a finca! Aguadita*está ubicada en el,de-
partamento del Rosario'de la Frontera "y
limita por el Norte, con propiedad de don
.Valentín Cabra!; por el Sud con j ropiedad.
de los herederos-dj don Feñelñn' Alias;
por el.Naciente con el Quiñual de don Je
sús M. Quiroga y por el Poniente con
propiedad de don trepané Quiroga; y el
mojón ¡que se Je llama de don Manuel
Cruz Lo que se. hace saber á los intere
sados por el término de treinta ,dias- Ze-
non Arias, secretario. Í90vNbre2

Habiéndose presentado don Francis
ca Alemán, con poder y título bastante
'dél señor Pablo Dentó, solicitando el
deslinde, mensura, y amojonamiento de
las fincas «Santa Clara» ¿5 «Rio,Colora
do» y ■ «Valle Morado», ubicadas en el
Departamento-de Oí’án y comprendidas
dentro de los siguientés límites: por el
Norte, con el filo de lomas que divide
•las aguas..de ios ríos Colorado y Santa
María, hasta un peñasco en la encrusi-*
jada llamada arroyo de Miscasy; desde
allí' él cauce del Rio Colorado, aguas
arriba, hasta su' teiminación en Iq Abri-
tá de Mundana;- con dueños desconoci  
dos y con Florentin Vargas y José Mai 
daño; pór> el Naciente, con la finca «Car-  
mén Alta» de Rio de Las Piedras, de
Cantón.Hermanos, y' con tierras de Ana  
Cruz; por el Sud; Con el cauce del Rio de
las Piedras, que la separa de la finca
«Campo Colorado», que pertenece pro-in
diviso, á los señores Leach Hermanos y  
Compañíay á Clarisa Quintana de Gon-  
zalez; por el' Poniente, con el filo del
Gran Cerro que divide las" aguas y jor
nia limites con la Provincia de Jujuy,
desde la Abra "dé Capillas hasta la Abri
ta de Mundana, pasando por la Abra
Grande y por la Abra del Toro; con
terrenos de Pedro Guerra, de Cruz Ca
zón y de Florentin Vargas, el señor
Juez dé Ia Instancia en lo Civil y.Co-,
mercial doctor Vicente Arias, ha pro
veído lo siguiente: Salta, Setiembre 4
de 1909.—Con, los documentos que s».
acompañan y dejando á salvo los dere
chos del fisco, procédase al deslinde pe-,
dido prévia publicación de edictos en dos
diarios dea la localidad por el término
y con las indicaciones que establece el
artículo.575 del Código de Procedí mien-
tos y por una vez en el «Boletín Oficial»,
por el agrimensor propuesto don Skiol
A. Símesén Señálase el día * 24 y si
guientes hábiles dél mes de Octubre del
comen año, para que conüence la ope
ración,—Arias,

Lo que él suscrito Secretrrio hace sa
ber á los interesados por medio del pre
sente. Salta, Setiembre 27 de 1909.

Mauricio Sanmillán.
Secretario
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